
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 

 y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”  
 

Mollendo, 2024 octubre 03 
 

 
OFICIO N°  282     -2024-GRA/GRE-DUGELI-D 

 
SEÑOR(A): 
Director/a I.E. San Francisco de Asís 
Director/a I.E. María Auxiliadora 
Director/a I.E. Jesús de Nazareth 
Director/a I.E. Mi Carrusel 
Director/a I.E. Jaimito 
Director/a I.E. San Rafael 
Director/a I.E. Ciencias Italo Peruano Enrico Fermi 
Director/a I.E. Garabatos Kid’s 
 Director/a I.E. Kronung Von María Inmaculada 
Director/a I.E. Laplace Mollendo 
Director/a I.E. ABC Gregorio Mendel 
Director/a I.E. Ciencias Aplicadas Sir Isaac Newton 
Director/a I.E Espíritu Santo 
Director/a I.E. Honorio Delgado Espinoza 
Director/a I.E. Reyes Azules 
Director/a I.E. Semillitas de Amor 
Director/a I.E. Ven Euler 
Director/a I.E. San Silvestre 
Director/a I.E. Kinderland Mollendo 
 
Presente. -    
                   
ASUNTO   : Registro de Información del Personal Docente y Administrativo  
      que Trabaja o Presta Servicios en las I.E. Privadas en el REGIEP 

REFERENCIA  : Oficio Múltiple N° 623-2024-GRA//GRE-DGP 
      Oficio Múltiple Nº 00098-2024-MINEDU/VMGI-DIGC-DICE             

              

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted; y a su vez, en relación al documento citado en la 
referencia adjunto, comunicarle que la Resolución Viceministerial Nº 330-2019-MINEDU 
establece en su numeral 5.2.3.2 que las IE privadas de Educación Básica, deben 
registrar en el REGIEP la información referida a los datos personales, consistentes en 
apellidos, nombres y número de documento de todo su personal docente y 
administrativo que trabaja o presta servicios; así también, establece que el registro de 
dicha información se debe realizar dentro de los 15 días hábiles de iniciadas las clases 
de cada año lectivo o periodo promocional, en cumplimiento de los dispuesto en la Ley 
Nº 29988 y su Reglamento.  
 

En ese sentido, la Dirección General de la Calidad de la Gestion Escolar – MINEDU 

informa que hasta el día 9 de setiembre de 2024, las IE mencionadas estarían 

incumpliendo la norma, por lo cual aquellas IE que no han inscrito a ningún personal, 

CON CARACTER DE URGENCIA deberán cumplir con el registro de sus trabajadores 

en el REGIEP, bajo Responsabilidad.  
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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 

 y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”  
 
Cabe mencionar que este requerimiento se realiza tal como lo indica la Norma Técnica 

aprobada por la Resolución Viceministerial Nº 330-2019-MINEDU que establece en su 

literal b) del numeral 6.5, que la UGEL supervisa que las IE privadas de Educación 

Básica cumplan con su obligación de registrar al personal docente y administrativo en 

el REGIEP, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 29988 y su Reglamento. 

 

Sin otro Particular, quedo de usted. 

 

 

 

    Atentamente; 

 

 

 

 

  Lic. MARITZA AGRIPINA MAYTA APAZA 
   DIRECTORA UGEL ISLAY 

 

 

Doc. 7455076 

Exp. 4572471 
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